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Formulario para Obtención de Número ISSN

Para solicitar un número ISSN a revistas editadas en Chile, debe completar el siguiente formulario:
1. Título completo de la revista o recurso electrónico seriado (tal como aparecerá impreso en la publicación o en el sitio Web de la revista, si corresponde a una versión electrónica)
	


2. Institución responsable de la publicación
	


3. Editorial o editor comercial
	


4. Medio en el cual se publica la revista (marque con una X)
	Impreso: 
	Electrónico:


5. Medio de publicación para el que está solicitando este ISSN (marque con una X)
	Impreso: 
	Electrónico:


6. Idioma de publicación (marque con una X el o los idiomas en los cuales se publica la revista)
	Español: 
	Inglés:
	Otro (especificar):


7. Lugar de Publicación (debe indicar ciudad y país)
	


8. Año de inicio de la publicación
	


8. Periodicidad (Indicar la frecuencia de publicación de la revista, por ejemplo, semestral; cuatrimestral; trimestral; mensual, u otra.)

	


9. Designación numérica de la publicación (Ejemplo: Vol. 1, no. 1, o sólo número)
	


10. Materia. (Indicar el área temática de la revista y disciplina (s))
	Área:


	Disciplina:


11. Editor responsable (nombre completo del Editor y/o Director)
	Editor:


	Director:


12. Contactos de la publicación

	Dirección:



	Teléf.:
	Fax:
	E-mail:


13. Dirección de la publicación en Internet (Completar si corresponde a una versión  electrónica).
	http://


14. Histórico de la publicación

	Título anterior:



	ISSN (del título anterior si es que lo tiene): 

	Favor señalar también si la publicación anterior (si la hubiera) ha cesado su edición




15. Comentarios

	


Indicaciones de envío de documentos.
1. Enviar el formulario como archivo adjunto al correo electrónico.

2. Para revistas impresas. Adjuntar además una copia de la cubierta y de la portada de la publicación.

3. Para revistas electrónicas. Adjuntar además una copia de la página de inicio de la publicación.
4. Para pre-publicaciones se debe adjuntar un documento Word, pdf, jpg, etc. de la maqueta o pre diseño de  la cubierta en el caso de revistas impresas  y el url que alojará a la publicación para el caso de revistas electrónicas.
Notas

1. El ISSN asignado a la publicación será informado a la casilla de correo electrónico de la persona que haga el envío en un plazo de  20 días hábiles y sólo una vez que los antecedentes enviados cumplan con los requerimientos de validación que permitan identificar la publicación.  

2. Publicación impresa. El ISSN debe aparecer impreso, preferentemente, en el ángulo superior derecho de la cubierta de la publicación y en la portada.

3. Publicación electrónica. El ISSN debe aparecer informado en el sitio Web de la publicación, preferentemente en la página de presentación de la revista y en cada número, cerca del título.
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